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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 21 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor juez, el presente proceso, Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual instaurado por Eduar Camilo Ovalle Marín y otros en contra de William Ferney González 
y otros, informándole que uno de los demandados deprecó el levantamiento de la medida cautelar 
decretada en otrora por el extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito de La Dorada, Caldas.  
 
Para proveer lo pertinente,   
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 
 

Rad. No. 17380 31 12 002 2020 00330 00 
 

LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES 
 
Revisada la presente actuación se evidencia que uno de los demandados deprecó el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo que fue decretada por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, mediante auto del 15/01/2021, el 
cual se recayó sobre los inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria 106-
20775, 106-32855, 106-20734 y 106-32570 de la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de esta ciudad.  
 
Ahora, bien. Dado que el presente proceso terminó por conciliación el día 14/06/2023, 
atendiendo lo establecido en el numeral 5 del artículo 597 del C.G.P., que regula el 
levantamiento de medidas cautelares y su tenor literal es: “Se levantarán el embargo 
y secuestro en los siguientes casos: (…) “5. Si se absuelve al demandado en proceso 
declarativo, o este termina por cualquier otra causa.” 
 
Se dispondrá el levantamiento de las mencionadas cautelas y en consecuencia se 
ordena la elaboración y remisión de los oficios por parte de la secretaria de esta sede 
judicial.  
 
Así mismo, se advierte que el valor para el diligenciamiento del levantamiento de la 
medida deberá ser sufragada por la parte interesada en la Oficina de Registro.  
 
Surtido lo anterior, archívese el presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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